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Modifican el Reglamento que regula el procedimiento para declarar y extinguir deuda tributaria y no tributaria de cobranza dudosa y de recuperación onerosa, aprobado mediante Decreto de Alcaldía N.° 005-2022-MDJM

Decreto de Alcaldía N.° 015-2022-MDJM

Jesús María, 6 de septiembre del 2022

El alcalde del distrito distrital de Jesús María

Vistos: el Memorándum N.° 785-2022/MDJM-SGC de la Subgerencia de Contabilidad, el Informe N.° 93-2022-MDJM-GATR-SGRTEC de la Subgerencia de Recaudación Tributaria y Ejecutoria Coactiva; el Memorándum N.° 135-2022-MDJM-GATR de la Gerencia de Administración Tributaria y Rentas; el Informe N.° 300-2022-MDJM-GAJRC de la Gerencia de Asesoría Jurídica y Registro Civil, el Informe N.° 24-2022-MDJM-GATR de la Gerencia de Administración Tributaria y Rentas, el Proveído N.° 737-2022-MDJM/GM, de la Gerencia Municipal y;

Considerando:

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú establece, en concordancia con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N.° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, que los gobiernos locales tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de sus competencias, la cual radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al orden jurídico;

Que, mediante Ordenanza N.° 597-MDJM del 4 de octubre 2019, se aprobaron las disposiciones para declarar y extinguir deuda tributaria y no tributaria de cobranza dudosa y de recuperación onerosa, con el objeto de establecer los criterios que regulen el procedimiento para declarar y extinguir deuda tributaria de cobranza dudosa y de recuperación onerosa, así como deuda administrativa en coactivo de cobranza dudosa y de recuperación onerosa;

Que, mediante Decreto de Alcaldía N.° 005-2022-MDJM del 11 de abril del 2022, se aprobó el Reglamento de la Ordenanza N.° 597-MDJM, denominado: “Reglamento que regula el procedimiento para declarar y extinguir deuda tributaria y no tributaria de cobranza dudosa y de recuperación onerosa”;

Que, mediante Ordenanza N.° 669-MDJM del 16 de agosto del 2022, se modificó el artículo noveno de la Ordenanza N.° 597-MDJM, antes descrita;

Contando con la propuesta de la recaudación tributaria y ejecutoría coactiva; con el pronunciamiento favorable de la Subgerencia de Contabilidad, de la Gerencia de Administración Tributaria y Rentas; con la opinión legal procedente de la Gerencia de Asesoría Jurídica y Registro Civil; con la conformidad de la Gerencia Municipal en el ámbito de su competencia; en uso de las facultades conferidas por el numeral 6 del artículo 20 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Decreta:

Artículo Primero.- Modificar el último ítem del acápite 4 del Reglamento que regula el procedimiento para declarar y extinguir deuda tributaria y no tributaria de cobranza dudosa y de recuperación onerosa, aprobado mediante Decreto de Alcaldía N.° 005-2022-MDJM, el cual queda redactado de la siguiente manera:

“4. Base legal

(...).
- Ordenanza N.° 669-MDJM, que modifica la Ordenanza N.° 597-MDJM que aprueba las disposiciones para declarar y extinguir deuda tributaria y no tributaria de cobranza dudosa y de recuperación onerosa.”

Artículo Segundo.- Modificar el literal c) del numeral 8.1, los literales c), d), e) y f) del numeral 8.3 y el numeral 8.4 del acápite 8, del mencionado reglamento, los cuales quedan redactados de la siguiente manera:

“8. Disposiciones específicas

(...).
8.1 Condiciones para declarar una deuda tributaria y no tributaria como de recuperación onerosa

(...).
c) Las deudas no tributarias cuyos montos no justifican su cobranza, no exceda el 10% de la UIT, y hayan transcurrido 6 años a partir del inicio del procedimiento de cobranza coactiva.

(...).
8.3 Del procedimiento

(...).
c) Revisión y conformidad de archivo de deudas (Día 11-12)

La Subgerencia de Recaudación Tributaria y Ejecutoria Coactiva procederá con la revisión del archivo de deudas y de ser conforme, procederá a remitirlo al ejecutor coactivo, al auxiliar coactivo, al encargado de emisión de documentos de cobranza, al analista tributario y administrativo y a la Subgerencia de Fiscalización Tributaria para su análisis.

d) Análisis y calificación de deuda que deberá extinguirse (día 13-32)

El ejecutor coactivo, el auxiliar coactivo, el encargado de emisión de documentos de cobranza, el analista tributario y administrativo y la Subgerencia de Fiscalización Tributaria procederán con el análisis de la información de deudas, calificando la deuda que deberá declararse como cobranza dudosa o de recuperación onerosa para su posterior extinción, debiendo comunicar a la Subgerencia de Recaudación Tributaria y Ejecutoria Coactiva.

El auxiliar coactivo revisará la deuda tributaria y no tributaria en estado coactivo, elaborando el ejecutor coactivo un informe a la Subgerencia de Recaudación Tributaria y Ejecutoria Coactiva, acompañando del listado de las deudas calificadas como de cobranza dudosa y de recuperación onerosa, propuestas para extinción.

El encargado de emisión de documentos de cobranza o quien haga sus veces analizará la deuda en estado ordinario y con valor, determinando la deuda que se encuentra imposibilitada para exigir el pago, elaborando un informe a la Subgerencia de Recaudación Tributaria y Ejecutoria Coactiva adjuntando el listado de deudas calificadas como de cobranza dudosa y recuperación onerosa, propuestas para extinción.

El analista tributario y administrativo o quien haga sus veces analizará la deuda por fraccionamientos en estado ordinario y con valor, determinando la deuda que se encuentra imposibilitada para exigir el pago, elaborando un informe a la Subgerencia de Recaudación Tributaria y Ejecutoria Coactiva adjuntando el listado de deudas calificadas como de cobranza dudosa y recuperación onerosa, propuestas para extinción.

La Subgerencia de Fiscalización Tributaria analizará la deuda generada mediante procesos de fiscalización y que se encuentre en estado ordinario y con valor, determinando la deuda que se encuentra imposibilitada para exigir el pago, elaborando un informe a la Subgerencia de Recaudación Tributaria y Ejecutoria Coactiva adjuntando el listado de deudas calificadas como de cobranza dudosa y recuperación onerosa, propuestas para extinción.

e) Consolidación de información (día 33-35)

La Subgerencia de Recaudación Tributaria y Ejecutoria Coactiva procederá a consolidar la información de deudas declaradas como cobranza dudosa y de recuperación onerosa por el ejecutor coactivo, el encargado de emisión de documentos de cobranza, el analista tributario y administrativo y la Subgerencia de Fiscalización Tributaria, y remitirá a la Gerencia de Administración Tributaria y Rentas.

f) Emisión de resolución gerencial que declara y extingue deuda de cobranza dudosa y de recuperación onerosa (día 36-40)

La Gerencia de Administración Tributaria y Rentas emitirá la resolución que declara y extingue deuda de cobranza dudosa y de recuperación onerosa, y se sustentará en el informe de la Subgerencia de Recaudación Tributaria y Ejecutoria Coactiva que consolidada el informe del Ejecutor Coactivo, el encargado de emisión de documentos de cobranza, el analista tributario y administrativo y de la Subgerencia de Fiscalización Tributaria.

La resolución gerencial dispondrá que, la cobranza sobre las deudas declaradas como cobranza dudosa o recuperación onerosa queden suspendidas, dejando sin efecto los expedientes coactivos, resoluciones de determinación, órdenes de pago, resoluciones de multa tributaria y resoluciones de multa administrativa, para extinción de deudas declaradas como de cobranza dudosa o de recuperación onerosa.

Asimismo, se dejará sin efecto el cobro de gastos y costas procesales derivados del procedimiento de ejecución coactiva.

(...).
8.4 De los plazos

Los plazos establecidos en el presente reglamento deberán ser cumplidos fielmente, con la finalidad de que la resolución gerencial que declara y extingue deuda tributaria y no tributaria de cobranza dudosa y de recuperación onerosa sea emitida dentro del año fiscal.”

Artículo Tercero.- Modificar el segundo párrafo del acápite 9 del mencionado reglamento, el cual quedara redactado de la siguiente manera:

“9. Disposiciones Complementarias
(...).
- La deuda no tributaria será calificada como de recuperación onerosa cuando su monto no supera el 10% de la UIT, además que haya transcurrido 6 años del inicio del procedimiento de cobranza coactiva.

(...).”

Artículo Cuarto.- Encargar el cumplimiento del presente Decreto de Alcaldía a la Subgerencia de Recaudación Tributaria y Ejecutoría Coactiva, Subgerencia de Contabilidad, Subgerencia de Fiscalización Tributaria y Subgerencia de Tecnología de la Información y Comunicación y demás unidades orgánicas que resulten competentes.

Artículo Quinto.- Encargar a la Secretaría General la publicación del presente decreto de alcaldía en el Diario Oficial El Peruano y, a la Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicación su publicación en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de Jesús María: www.munijesusmaria.gob.pe.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

Jorge Luis Quintana García Godos

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 10 de setiembre del 2022.
Un desarrollo especializado de         [image: image2.jpg]Gestion,
analisis y desarrollo
del contenido juridico

soluciones | yempresarial





[image: image1.jpg][image: image2.jpg]